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Bogotá, 11 de Marzo de 2025

Doctora
ADRIANA SOTO CARREÑO
Secretaria de Ambiente
Secretaría Distrital de Ambiente
Av.caracas No 54-38
3778804 / 8872 / 8810 / 8812
atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co
Bogota, D.C. (bogota)

Asunto : Respuesta al radicado 2025JBB400021541 / Solicitud de información Proposición
373 de 2025

Reciba un cordial saludo, Doctora Adriana Soto.
 
En atención al asunto de la referencia, mediante el cual la Secretaría Distrital de Ambiente solicita
aportes frente a la proposición 373 de 2025 “alcaldías locales: ¿gobiernos de cercanía?”, aprobada en
sesión de plenaria del 06 de marzo de 2025 y promovida por el Honorable Concejal Juan Daniel Oviedo
Arango del Partido Político con Toda por Bogotá, el Jardín Botánico se permite dar respuesta en los
siguientes términos:
 

25. ¿Qué acciones se adelantaron para orientar la gestión ambiental entre el 2020 y el
2025? ¿cuánto costaron? (favor discriminar por año).

 
Respuesta // Las Alcaldías Locales contemplan dentro de sus funciones misionales, planear
estratégicamente los asuntos propios y la ejecución de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local,
en el marco de los Planes de Desarrollo Local y de los lineamientos y prioridades de la Ciudad relativos
a cada localidad.
 
Así mismo, cada Alcaldía Local debe asegurar la articulación de la gestión local y distrital a través de la
armonización de los Planes de Desarrollo Local con el Plan Distrital de Desarrollo y el Plan de
Ordenamiento Territorial del Distrito Capital y las políticas públicas distritales.
 
Ahora bien, a través de los Fondos de Desarrollo Local, se financian las inversiones de las Alcaldías
Locales, priorizadas en el Plan de Desarrollo Local, en concordancia con el Plan Distrital de Desarrollo
y el Plan de Ordenamiento Territorial y a su vez, el Plan Operativo Anual de Inversiones determina los
programas, proyectos y metas que serán ejecutados con los recursos asignados a cada alcaldía.
 
Otro aspecto a tener en cuenta es que, posterior a la aprobación y adopción del Plan Distrital de
Desarrollo, cada localidad elabora el Plan de Desarrollo Local, donde se determinan las metas e
indicadores formuladas, con base en los programas determinados en el PDD.
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Es importante resaltar que, de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 531 de 2010,
modificado por el Decreto Distrital 383 de 2018 “Por el cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas
verdes y la jardinería en Bogotá y se definen Ias responsabilidades de las Entidades Distritales en
relación con el tema y se dictan otras disposiciones”, el Jardín Botánico es la entidad encargada de la
planificación y el diseño paisajístico de la silvicultura urbana en sus actividades de plantación,
establecimiento y mantenimiento del arbolado y la jardinería de Bogotá D.C.
 
De esta manera, para el componente de coberturas vegetales, de acuerdo con las metas formuladas
por las Alcaldías Locales, lo cual está sujeto a las zonas potenciales o disponibles para el
establecimiento de arbolado o jardinería, a través del Fondo de Desarrollo Local, se realizan las
actividades de plantación, mantenimiento y/o agricultura urbana en el espacio público de cada
Localidad, ya sea de manera directa o por medio de convenios o contratos interadministrativos
suscritos con el Jardín Botánico para tal fin.
  
En la tabla a continuación, se relacionan los convenios y/o contratos interadministrativos suscritos entre
fondos de desarrollo local y el Jardín Botánico, entre el 2020 a 2024 para el componente de coberturas
vegetales:
 

Tabla 1. Convenios y/o contratos interadministrativos suscritos entre fondos de desarrollo local y el Jardín
Botánico entre 2020 a 2024

No. Estado
N°

Contrato/convenio
Entidad OBJETO VALOR APORTADO FDL

1 Liquidado CIA-464 de 2020

Fondo de
Desarrollo

Local de Rafael
Uribe Uribe

Aunar esfuerzos técnicos,
administrativos y financieros para
fortalecer y/o promover la
implementación de las prácticas de
agricultura urbana en la localidad de
Rafael Uribe Uribe

$ 196.425.283

2 Liquidado
CONVENIO 345 de

2021
JBB-C-005-2021

FDL SUBA

Aunar esfuerzos técnicos,
administrativos y financieros entre el
Jardín Botánico José Celestino Mutis –
JBB y el Fondo de Desarrollo Local de
Suba para ejecutar actividades de
promoción, fortalecimiento y manejo de
coberturas vegetales en la localidad de
Suba

$ 625.539.457

3 Liquidado
Contrato

Interadministrativo
FDL SC 611-2020

Fondo de
Desarrollo

Local de San
Cristóbal

Contratar los servicios técnicos,
logísticos, administrativos y financieros
entre el Fondo de Desarrollo Local de
San Cristóbal y el Jardín Botánico de
Bogotá José Celestino Mutis, para la
plantación, conservación y
mantenimiento de arbolado y los
jardines de la localidad, para brindar un
ambiente sano y sostenible a sus
habitantes en cumplimiento a las metas
establecidas en el proyecto 1534

$ 234.399.565
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No. Estado
N°

Contrato/convenio
Entidad OBJETO VALOR APORTADO FDL

4 Liquidado

128-2021 CONV-
INT (59587) FDLT

JBB-C-003-
2021(JARDIN
BOTANICO)

Teusaquillo

“Aunar esfuerzos técnicos,
administrativos y financieros entre el
Jardín Botánico José
Celestino Mutis y el fondo de desarrollo
local de Teusaquillo para ejecutar
actividades de promoción,
fortalecimiento y
manejo de coberturas vegetales en la
localidad de Teusaquillo

$ 73.160.789

5 Liquidado
FDLK-CI-811-2022
JBB-C-006-2022

FONDO DE
DESARROLLO

LOCAL DE
KENNEDY -

FDLK

Aunar esfuerzos técnicos,
administrativos y financieros entre el
fondo de desarrollo local de Kennedy y
el Jardín Botánico José Celestino Mutis,
para ejecutar actividades de promoción,
fortalecimiento y manejo de coberturas
vegetales en la localidad de Kennedy.

$ 448.548.030

6 Liquidado
FDLF-CI-470-2022
JBB-C-008-2022

FONDO DE
DESARROLLO

LOCAL DE
FONTIBON -

FDLF

1057 - 7677 “Aunar esfuerzos técnicos,
administrativos y financieros entre el
Jardín Botánico José Celestino Mutis –
JBB y el Fondo de Desarrollo Local de
Fontibón para ejecutar actividades de
arbolado y agricultura urbana en la
localidad de Fontibón.

$259.225.329

7 Liquidación JBB-C- 008-2023
FDL SUBA -

JBB

Aunar esfuerzos técnicos,
administrativos y financieros entre el
Jardín Botánico José Celestino Mutis y
el fondo de desarrollo local de suba
para ejecutar actividades de promoción,
fortalecimiento y manejo de oberturas
vegetales en la localidad de suba

$ 120.194.216

8 Liquidación
JBB-CTO-016-

2023

FDL
TEUSAQUILLO

- JBB

prestar los servicios para ejecutar las
actividades de plantación y
mantenimiento del arbolado joven en la
localidad de Teusaquillo

$ 178.003.101

Fuente: Subdirección Técnica Operativa, 2025
 
 
De igual forma, el Jardín Botánico participa en los encuentros de presupuestos participativos, donde la
ciudadanía propone y vota por proyectos de obras, servicios, equipamiento, arborización urbana e
infraestructura; dependiendo de las necesidades y presupuesto asignado a cada Alcaldía Local y se da
cumplimiento a lo determinado en la Circular No 22 “Ruta Metodológica para la implementación de
presupuestos participativos durante la vigencia 2024” y el el Decreto Distrital 495 de 2023 “Por medio
del cual se reglamenta el artículo 66 del Acuerdo Distrital 878 de 2023 en relación con la
implementación de los Presupuestos Participativos para la ejecución de los Planes de Desarrollo de los
Fondos de Desarrollo Local
 

32. ¿Se ha evaluado el impacto de los presupuestos participativos en la gestión local?
 
Respuesta // El Jardín Botánico José Celestino Mutis, como entidad adscrita al Sector Ambiente, da
cumplimiento a lo estipulado en la Circular No 22 “Ruta Metodológica para la implementación de
presupuestos participativos durante la vigencia 2024”.
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La ruta metodológica cuenta con 5 etapas, dentro de las cuales se contempla la revisión técnica de las
propuestas, que de acuerdo con lo determinado en el Decreto Distrital 495 de 2023 “Por medio del cual
se reglamenta el artículo 66 del Acuerdo Distrital 878 de 2023 en relación con la implementación de los
Presupuestos Participativos para la ejecución de los Planes de Desarrollo de los Fondos de Desarrollo
Local”, requiere la revisión técnica de las propuestas ciudadanas por parte del sector y/o entidad
distrital competente, quien emite el concepto preliminar requerido para definir los proyectos que
cumplen con criterios mínimos definidos para ser parte de la priorización.
 
Ahora bien, la circular en mención definió como mecanismo de transparencia de la ejecución de
presupuestos participativos, la plataforma HTTP/ participación. Gobierno abierto.gov.co, a través de la
cual se visualiza el avance en la ejecución de las propuestas priorizadas de acuerdo con la información
suministrada por la Secretaría Distrital de Planeación, según lo establecido en los artículos 9 y 29 del
Decreto Distrital 495 de 2023.
  
De esta forma, al Jardín Botánico no le competer liderar la evaluación de impacto en los presupuestos
participativos, en el entendido que la actuación de la entidad se centra en la evaluación de las
iniciativas ciudadanas, en atención a las citaciones remitidas por las Alcaldía Locales y la cabeza del
Sector Ambiente. 
 
Sin otro particular, esperamos haber dado respuesta a su solicitud y cualquier inquietud o información
adicional al respecto puede ser remitida a los correos electrónicos correspondenciasto@jbb.gov.co,
mbeltran@jbb.gov.co y enlaceconcejo@jbb.gov.co.

Cordialmente,
Radicado generado el 2025-03-11 14:37:14

2025JBB100016612

Firmado electrónicamente
por:

MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA

Cargo: Directora General

Entidad: Jardín Botánico de Bogotá

Anexos : Sin Anexos

Con Copia a : magaly.pajoy@ambientebogota.gov.co,
enlaceconcejo@jbb.gov.co,

Código de verificación: ZhN2fqeCLbTcUyv

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el
decreto reglamentario 2364/12

Documento elaborado por : Maira Beltrán Díaz (Profesional Subdirección Técnica Operativa) - Fecha Elaborado (2025-03-11 13:50:56)

Revisado 1 por:
Segundo Octavio Naranjo Velasco (Jefe Oficina Arborización Urbana) - Fecha Revisado (2025-03-11
14:04:02)

Revisado 2 por: Santiago Quintero Pfeifer (Enlace Concejo) - Fecha Revisado (2025-03-11 14:06:28)
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